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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asi.,tieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Fuentealba, Renán 

-Ahumada, Hel'mes -García, José 

-Altamirano, Carlos -Gómez Jonás 

-Ampuel'o, Raúl 

-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes, Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Castro, Baltazal' 

-Contreras, Víctor 

-Col'balán, Salomón 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Durán, Julio 

-Enríquez, Humberto 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-González M., Exequicl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis F. 

-Musalem, José 

-Xoemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Teitelboim, Volodia y 

Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

JI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abr'z'ó la sesión a las 10.44, en pre
sencia de 13 sefíores Senadores. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se dan por aprobadas las actas de las se
siones 41:¡1, especial; 42:¡1, ordinaria; 43:¡1, 
especial, y 44:¡1, ordinaria, que no se cele
bró por falta de quórum; en 19, 2 Y 14 
de diciembre próximo pasado, que no han 
sido observadas. 

Las actas de las sesiones 45:¡1 y 46:¡1, or
dinarias, y 471¡l, especial, en 15, 22 ir 27 

del citado mes de diciembre, respectiva
mente, quedan en Secretaría a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

(Véanse ras Actas aprobadas en los 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) ,
Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Seis de los señores Ministros del Inte
rior, de Minería y de la Vivienda y Ur
banismo; del señor Vicepresidente del 
Plan Nacional de Edificios Escolares y 
del señor Vicepresidente Ejecutivo del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario, con 
los cuales dan respuesta a las peticiones 
que se indican, formuladas por los Hono
rables Senadores señores Ahumada (1), 
Campusano (2), C0!1treras Labarca (3) 
Y Enríquez (4): 

1) Reposición Retén de La Gamboina. 
2) Construcciones en localidad El Trán

sito. 
Expropiaciones en Combarbalá. 
3) Necesidades Escuela N9 52 de An

cud. 
4) Venta de terrenos a la Cía. Salitre

ra Anglo-Lautaro. 
5) Construcción de edificio en localidad 

de Santa Juana. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 
Dos del señor Ministro de Hacienda, 

con los cuales formula indicaciones al pro
yecto de ley que aclara determinadas dis
posiciones <de la ley N9 16.250, sobre rea-
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juste de remuneraciones al personal de 18 
Administración Pública. 

-Se manda agrega1'Zos a sus antece
dentes. 

Informe. 

Segundo informe de la Comisión de Go
bierno, recaído en el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados sobre 
autorización a los Ministros de Estado, 
Subsecretarios y Jefes Superiores de Ser
vicios para expedir determinados decretos 
o resoluciones. (Véase en los Anexos). 

-Qu,eda para tabla. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CONVEmos DEL COBRE. OBSERVACIONES. 

El señor WALKER (Prosecretario).
En el primer lugar' del Orden del Día, co
rresponde ocuparse en el informe de las 
Comisiones de Hacienda y Minería, uni
das, recaído en las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
en segundo trámite constitucional, al pro
yecto que establece normas sobre produc
ción, manufactura y comercio del cobre. 

-Las observaciones del Ejecutivo fi
guran en los Anexos de la sesión 450, en 
15 de diciembre de 1965, documento NQ 2, 
página 2253, y el informe, en los de la se
sión 540, en 11 de enero de 1966, docu
mento NQ 7, página 3178. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Los Comités, en sesión celebrada ellO de 
enero, recomendaron aprobar sin debate, 
en la forma propuesta en el informe, las 
observaciones recaídas en diversos artícu
los, salvo que respecto de cualquiera de 
ellas pida discusión algún señor Senador. 

De conformidad con lo anterior, y den
tro del artículo 19, que se refiere a las 
modificaciones a las ley 11.828, corres
pondería dar por aprobado los artículos 
39, 49 y 59, en la página 2. 

La señora CAMPUSANO.-Sin perjui
cio de que podamos plantear nuestros pun
tos de vista. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El acuerdo de los Comités es no abrir de
bate sobre estos artículos. 

La señora CAMPUSANO.-Pero se 
puede dejar planteada la posición de cada 
partido. Nosotros no estamos interioriza
dos de ese acuerdo. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El acuerdo dice: " ... salvo que respecto 
de cualquiera de ellos se pida discusión 
por algún señor Senador." 

La señora CAMPUSANO.-En ese ca
so, pedimos discusión sobre los artículos 
39 y 49 . 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Correspondería dar por aprobadas las ob
servaciones que inciden en las letras b) 
y c) del artículo 99 y en los artículos 11 
y 12. 

La señora CAMPUSANO.-Queremos 
dejar planteada nuestra posición frente 
al artículo 12. 

El señor WALKER (Prosecretario).
En la página 4 del informe, quedarían 
aprobadas las observaciones al artículo 13 
y en la 5, las relativas al 14. 

La señora CAMPUSANO.-Pedimos 
debate sobre este artículo. 

El señor W ALKER (Prosecretario). -
Asimismo, quedarían aprobadas las obser
vaciones a los siguientes artículos: en la 
misma página 5, el artículo 15; en la pá
gina 6, los artículos 17 1), y 18, en sus 
letras "m", "o" y "p"; en la página 7, el 
artículo'18 bis, en sus N9s 1, 2, 5, 6 y, en 
la página 8, en su N9 7; en la página 9, los 
artículos 27 -A, segunda parte del 27 oC, 
27-G a N y P; 27-Q (N9s. 6 y 7) y 37 bis. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa
labra en este artículo. 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .
En esta misma página 10, se daría por 
aprobado el artículo 29, incisos segundo y 
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cuarto, en sus letras a), d) Y g) ; en la 
página 11, quedarían aprobados los artícu
los, 79, 89 Y 10, en su parte final. 

En el artículo nuevo del Título III, que
daría aprobada la observación, excepto 
incluir en ella el artículo 107 de ~a ley 
15.575. En esta misma página 11, queda
ría aprobado el artículo 16; en la página 
12, se darían por aprobados los artículos 
17, 19 Y los artículos transitorios nuevos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Si al Senado ~e parece, se darán por apro
bado los acuerdos de los Comités, con la 
salvedad expresada por la Honorable se
ñora Campusano. 

Acordado. 

El señor CHADWICK.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Los acuerdos de los Comités fueron 
adoptados con la clara advertencia de que 
los partidos mantenían sus respectivas 
opiniones expresadas en las Comisione:; 
unidas, de m¡lnera que esta aprobación 
unánime no significa que nosotros concu
n'amos con un voto distinto del emitidc 
en ellas. 

El señor W ALKER (Prosecretario). -
La primera observación que corresponde 
debatir se refiere al artículo 39, dentro del 
artículo 19 del proyecto. El Congreso pro
ponía derogar el artículo 3<1 de la ley 
11.828. El veto rechaza la derogación. La 
Cámara aceptó esa observación. Las Co
misiones unidas, por 4 votos del FRAP 
contra 2 de la D3mocracia Cristiana, y la 
abstención del representante liberal, acor
dó rechazar esta observación e insistir en 
la derogación del artículo 39 de la ley 
11.828. 

El señor GARCrA (Vicepresidente). _.
En discusión la observación. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-Pido la pa.

labra, señor Presidente. 
El Congreso Nacional derogó el artícul,) 

tercero de la actual ley 11.828, que faculta 
al Presidente de la República para conce
der regímenes especiales de amortizacióa 

a las empresas de la gran minería del ("0-

bi'e, beneficio que constituye un evidente 
y odioso tratamiento discriminatorio en 
contra de los contribuyentes nacionales. 
Ahora las Comisiones unidas han insisti
do en ese criterio por mayoría de votos, 
Los Senadores comunistas volveremos a 
votar en contra del veto del EJecutivo, va
le decir, por la derogación del referido ar
tículo tercero de la ley 11.828. 

Debemos decir una vez más que, en vir
tud de esta disposición, fue posible conce
der a El Salvador, subsidiaria de Anacon
da, un régimen tan acelerado de amorti
zaciones que esta empresa, desde su ins
talación, no ha tributado un centavo al 
Fisco. Simultáneamente con hacer desapa
recer las utilidades "gracias" a tal siste
ma acelerado de amortizaciones, los tra
bajadores se han visto privados de parti
cipar en los beneficios de la empresa. Re
sultado de ello es que se han perj udicado 
al fisco y a los trabajadores. 

Sobre esta misma materia, nos parece 
necesario reproducir los fundamentos que 
tuvieron las Comisiones unidas al prepa
rar su segundo informe. En la página 50 
de dicho documento, se dice textualmente: 

"La diferencia substancial en materia 
de amortizaciones entre el sistema que ri
ge a las empresas de la gran minería y pI 
establecido para los contribuyentes naci;¡
nales en la Ley de la Renta, radica en que 
mientras aquéllas pueden retirar del pais 
las sumas correspondientes a amortiza
ción, estos contribuyentes nacionales, una 
vez que efectúan esas amortizaciones de
ben mantenerlas en el negocio en fon·,bs 
de reserva sin poder distribuir esos reCll ,'
sos. Las Empresas de la gran minería, All 

la práctica, no retornan las sumas corres
pondientes a amortizaciones y pueden ele
gir entre mantenerlas en fondos de rese~'
va, o bien distribuirlas entre sus accionis
tas. Se ha obtenido en este último caso un 
doble beneficio: por un lado se ha rehl,
jado la utilidad afecta a impuesto en Chi
le y por otro se ha repartido una suma pr,)
veniente de esas utilidades entre los accio-
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nistas sin que les afecte impuesto de nin
guna naturaleza." 

En seguida, el segundo informe de las 
Comisiones unidas añade: 

"La amortización se concede a los inver
sionistas en forma absolutamente inde
pendiente al deterioro que puedan sufl'i~' 

las instalaciones o activos de sus empre
sas, y en este aspecto no se aparta la le
gislación minera de la Ley de la Renta. 

"Las Comisiones unidas citaron al se
ñor Director de Impuestos Internos a fin 
de conocer la forma como este servicio fis
caliza y determina las normas de amorti
zaciones que rigen las actividades privL:
das nacionales. Después de oir al señor 
Ross, varios señores Senadores formula
ron observaciones en orden a que no exis
ten razones que permitan mantener una 
disposición que favorece a las empresas de 
la gran minería del cobre con un trata
miento discriminatorio respecto de los con
tribuyentes nacionales. En efecto, la Di.
rección de Impuestos Internos está facul
tada para conceder amortizaciones acele
radas a determinadas actividades, y, al 
mismo tiempo, regula el monto de esas 
amortizaciones de acuerdo a la ley de la 
Renta, considerando la probable duración 
útil de los bienes según su naturaleza, ca
racterísticas y condiciones de trabajo y de 
desgaste a que sean sometidos. De mane
ra" -concluye el informe en esta mate
ria- "que es perfectamente posible que, 
de acuerdo a las normas generales de la 
Dirección de Impuestos Internos, ésta 
pueda determinar un sistema de amorti
zaciones adecuado para las empresas de la 
gran minería del cobre". 

Deseo agregar algo más, señor Presi
dente. En materia de amortizaciones, sIC 
ha sido tan extraordinariamente pródigJ 
con las compañías imperialistas del cobn~, 
que en el solo quinquenio 1960-64, estas 
empresas retiraron del país por tal con
cepto nada menos que 116 millones 200 mil 
dólares, es decir, el equivalente a un ter·· 
cio de la inversión nacional neta. Así se 

ha llegado al hecho de que, de acuerdo con 
lo expresado por el señor Raúl Sáez, que 
tuvo acceso a 10s libros de contabilidad de 
eIas empresas, el saldo del capital no amor
tizado del grupo Anaconda, al 31 de di
ciembre de 1964, era de sólo 212 millones 
de dólares, y de apenas 17 millones para 
Braden Copper. En este último caso, DO 

deja de llamar la atención la circunstan
cia de que el Estado se vaya a asociar con 
una empresa cuyo saldo de capital no 
amortizado es de 17 millones, y a la cual 
le aporta 80 millones de dólares, le hace un 
empréstito de 20 millones de dólares ~( 

pretende avalarle créditos extranjeros por 
otros 100 millones. 

Si los saldos de capital no amortizad0 
de las empresas de la gran minería del eú
bre, que suman en total 230 millones de 
dólares, en cifras redondas, se comparan 
con los valores que las mismas han deja
do de retornar al país por capítulo de uti
lidades, gastos en el exterior y amortiza
ciones, que suman 504 millones 700 mil 
dólares en el quinquenio 1960-64. se verá 
que estos convenios constituyen el peor ne
gocio para Chile, quizás si el más contra
rio a los intereses nacionales a lo larz0 
de toda nuestra historia. 

Por las razones expuestas, ros Senadores 
comunistas votaremos a favor' de lo apro
bado por el Congreso y en contra del veto 
del Ejecutivo. 

El señor CHADWICK.-Durante el de
bate anterior, cuando se examinó el segun
do informe de las Comisiones unidas, Jos 
Senadores socialistas tuvimos ocasión t1e 
expresar nuestro fundamento para pedir 
la derogación del artículo 39• Las ideas que 
en aquella oportunidad expresamos son 
sustancialmente idénticas a las que el Se
nado acaba de oír a la Honorable señora 
Campusano. N o insistiré, por lo tanto, res
pecto de ellas, pero estimo útil, en cambio, 
recordar algunos hechos producidos con 
posterioridad a nuestros debates sobre este 
proyecto, en el tiempo transcurrido desde 
la aprobación en general hasta ahora, vale 
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decir, en un breve lapso de cuatro meses. 
Entre esos hechos hay algunos que ponen 
de manifiesto, y con toda evidencia, la ab
soluta justicia de nuestras observaciones 
y su perfecto acuerdo con la realidad. J\Ie 
referiré en forma especial a dos fuentes. 
La primera es de origen periodístico; ema
na del "Financial Times", órgano del capi
tal financiero inglés, de especial repu
tación en el mundo oécidental. 

El señor NOEMI.-¿No estamos discu
tiendo el veto al artículo 39 ? 

El señor CHADWICK.- SÍ, Honorable 
colega, pero en este precepto incide toda 
la política del Gobierno, pues mantener un 
régimen especial de amortizaciones conven
cionales expresa una actitud ante las im
posiciones de las compañías de la gran mi
nería del cobre. De manera que mis obser
vaciones no son impertinentes. Además, 
considero que el Senado no perderá su 
tiempo si escucha algunas versiones perio
dísticas sobre lo que ocurre en la indus
tria del cobre. 

He dicho que el periódico en referencia 
tiene espectable posición en el ámbito in
ternacional. Nadie podría recusarlode al
bergar en sus páginas a analistas inspira
dos en principios marxistas o en algo se
mejante .. Es una publicación de estricto 
corte liberal capitalista. En su edición del 
3 de enero, el "Financial Times" asevera 
categóricamente que el problema más gran
de de la industria cuprera es la imposibi
lidad de los productores de responder a la 
'creciente demanda. 

Cuando se debatió el proyecto en gem~
ral y debimos votar Ja idea de legislar, 10'; 

Senadores socialistas sostuvimos que no 
había necesidad de hacer concesiones a las 

. empresas para alcanzar la inversión que el 
Gobierno se proponía alentar en la indus
tria del cobre. Expresamos que las concli
ciones del mercado mundial reclamaban y 
hacían imperiosas estas inversiones. Se 
nos trató como personas indignas de cré· 
dito ante esa afirmación sustancial, domi
nados, tal vez, por un prejuicio político. 

Hoy, el "Financial Times" sienta como he
cho categórico que el origen de las dificul
tades que debe afrontar la industria del 
cobre en todo el mundo consiste precisD
mente en la imposibilidad de alcanzar la 
producción que el mercado reclama. Y 
agrega otros conceptos que no podemos 
dejar pasar inadvertidos: dice que las 
compañías productoras dejaron de utilizar 
el mercado de metales de Londres como 
punto de referencia para sus entrega~ y 

establecieron su propia estructura de pre
cios, en febrero de 1964. En esa opor~uni
dad -añade el periódico- las empresas 
argumentaron que dicho mercado era de
masiado fluctuante y no proporcionaba un 
reflejo seguro del verdadero estado de I;:¡ 

situación. El mercado -concluye el analis
ta de mi referencia- respondió a esas 
afirmaciones diciendo que, como siempre, 
reflejaba la relación entre la oferta y la 
demanda, y que si el precio era demasiado 
alto, ello se debía a que las compañías han 
sido incapaces de acelerar la producción 
para responder a la creciente demanda de 
los consumidores. 

Aquí queda reconocido por la autoridad 
de este periódico, que -reitero- es in
discutida en los círculos económicos y fi
nancieros, que el mercado de Londres re
fleja real y efectivamente los precios que 
rigen en el mundo, y que no es verdad, co
mo se ha aseverado en nuestro país, que 
sólo sirve para un juego especulativo. Por 
lo tanto, en la medida en que nosotros he
mos sido renuentes a oír los llamados de 
la realidad, hemos estado regalando a las 
compañías extranjeras las diferencias de 
precios que todos los días comprobamos 
entre la cotización congelada y la verda
dera cotización del metal en el mercado 
libre de Londres. 

Desearía agregar que estas mismas ideas 
han sido expresadas, aunque no en térmi
nos tan categóricos, por el propio' presi
dente de la Kennecott Copper Corpora
tion, el 2 de enero de 1966, cuando dijo: 
"Las cifras del Instituto del Cobre mues-
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tran que, durante los primeros nueve m<)
ses de 1965, la producción de cobre refin.:l
do del mundo libre fue de 3.119.869 tontJ
ladas, en comparación con 2.939.151 tone
ladas de hace un año. A pesar de este au
mento en la produción", -dijo el presi
dente de la Kennecott- "el cobre conti
núa siendo escaso para satisfacer la. de
manda general. El alto nivel general de 
los negocios en Estados Unidos y el exte
rior y las crecientes necesidades militares 
han dado por resultado esa fuerte deman
da. Particularmente no hay suficiente can
tidad de metal disponible en la actualidad 
al precio de 36 ó 38 centavos de dólar que 
cobran la mayoría de los productores. Los 
precios del cobre disponible desde otras 
fuentes para los fabricantes, incluyendo 
los desechos, están considerablemente por 
encima del nivel de 36 ó 38 c2ntavos y han 
llegado casi a niveles record. Por ejemplo, 
la cotización del mercado de metales de 
Londres, en el cual se vende algún cobre" 
-así dijo el presidente de la Kennecott, 
en circunstancias de que el año pasado se 
vendieron oficialmente en ese mercado 
866.750 toneladas- "es de aproximada
mente 64 centavos de dólar por la libra. 
La situación ha ejercido presión alcista so
bre los precios de los productos fabricados 
con cobr2". 

Esta última aseveración del personen 
en referencia destruye lo afirmado por el 
Gobierno en el sentido de que los precios 
de los productos elaborados con cobre no 
reflejan las alzas del mercado de Londres. 

Advirtió el presidente oe Kennecott: "Si 
se prolonga esta tendencia, la resultante 
de los precios altos podría ser la pérdida 
de mercados. Tal efecto puede ser corre
gido solamente mediante un mejor equili
brio entre el abastecimiento y la demanoa 
de cobre. Conscientes de la situación, lo,", 
produ'ctores de cobre están embarcados en 
el programa de expansión más ambiciosé, 
de la historia de la industria. La Kenne
cott está impulsando sus programas en 
Estados Unidos y en el exterior para in-

crementar la producción sustancialmente". 
Esta es la verdadera cara que adopta 

la industria cuprera ante sus accionistas y 
banqueros: dice estar consciente de la ~i.
tuación en que se encuentra y que, en la 
necesidad de aumentar la producción, está 
haciendo todo lo posible por impulsar las 
inversiones en Estados Unidos y en el 0X

terior. De modo que, como lo afirmamos el 
8 de septiembre, la política del Gobierno, 
que se basaba en el error de creer que los 
inversionistas estaban en libertad de au
mentar o de no aumentar la proc!u(;::;ión 
en nuestro país y en la idea de que dIDs 
nos hacían un favor al invertir en Chile ,'y' 

estaban en situación de imponernos condi
ciones, descansa en hechos falsos. TOíb 
ello ha sido el resultado del eco que los ase
sores oficiales del Gobierno han dado a las 
ofertas interesadas de las compañías en 
negociar los convenios con las ventajas y 
privilegios que obtuvieron. 

Insistimos en dejar constancia de estas 
ideas, porque el veto que ahora empeza
mos a discutir es consecuencia de esa mis
ma política. Una vez más, vemos al Go
bierno comprometido en una senda cuya 
justificación no es sino la idea equivocada 
de que si no se hacen determinadas con
cesiones a los inversionistas extranjeros, 
éstos no harán nada por aumentar la pro
ducción de Chile, y el porvenir de nuestra 
industria decaerá, por falta de interés de 
las grandes empresas extranjeras. 

Deseamos dejar constancia de este he
cho y, al mismo tiempo, señalar que el re
conocimiento directo, indiscutido en todo 
el mundo occidental, de que los precios del 
cobre están expresados en las transaccio
nes del mercado de Londres, significa una 
acusación al Gobierno, que ha estado per
mitiendo a las compañías obtener una uti
lidad complementaria que excede los 250 
millones de dólares al aíio, de acuerdo con 
la actual diferencia de precios, sin exigir
le¡:; la tributación correspondiente. 

Si el Gobierno hubiera encarado a tiem
po el problema de la corrección de los pre-
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cíos ~~rtificiales del cobre y hubiese tenido 
la energía suficiente para exigir que nue..;
tro metal se vendiera al précio pagado 01 

el mercado de Londres, habríamos logrado 
de inmediato para Chile los efectos que se 
esperan cuando se haya duplicado o tri
plicado la producción. Vender la libra de; 
cobre, por ejemplo, como se ha hecho, a 36 
centavos hasta noviembre y a 38 centavos 
a fines del año pasado, en circunstancias 
de que se éstaba liquidando a 60 ó 64 -lo 
sabemos por las ventas de la mediana y 
pequeña nllnerías, que ascienden a 100 mIl 
toneladas-, significa dejar de percibir 
8.500.000 dólares por cada centavo de di
ferencia. 

Cuando se han regalado los recursos fis
cáles, cuando se los ha dejado de percibir 
por no poner atención en la realidad de los 
precios de nuestra principal industria, se 
ha incurrido en una tremenda responsabi
lidad ante el país. Esperamos que en el cur
so de este año no se repita ese error; que 
la política que se está insinuando ahora, 
de ir acortando las diferencias, se manteD.
ga con el valor suficiente; que comprenda
mos que el cobre no se puede seguir ven
diendo a precios artificialmente bajos. 

Para no volver sobre la materia, deseo 
expresar al Honorable Senado que, cuaneb 
empezaba la Conferencia de Río de J anei
ro, estuvo en Chile, en misión especial, el 
Embajador Extraordinario señor Harri
man, quien, rodeado de misterio, se ence
rró con los hombres de Gobierno, sin que 
transcendiera ninguna noticia acerca de 
lo tratado por este personaje tan conno
tado. Fue necesario que el "Washingtol' 
Post", diario conservador de la capital de 

. los Estados Unidos, revelara la misión que 
traía el representante personal del Presi
dente J ohnson. Según ese periódico, la ge2-
tión tenía por objeto obtener que Chile 
rebajara el precio del cobre, de 38 cenht
vos la libra, a que había subido, a 36 cen
tavos. Y fue tal el escándalo que produjo 
en los medios independientes de Washing
ton la gestión que se estaba realizando por 

el representante personal del Presidente 
norteamericano, que el propio "Washing
ton Post", en su editorial de pocos días 
d2spués, sostuvo que si se sometía a esta 
pequeña república al gravamen económico 
de impedirle vender su principal producto 
de exportación al precio natural del me:,'
cado, debía dársele una compensación. 

Lo que ve claro "Washington Post". 10 
que no parece discutible al representante 

. de CÍrculos mdependientes de los Estados 
Unidos, de tendencia conservadora, en 
Chile constituye una especie de herejía re
petirlo. Si debe dársenos una compensa
ción. es porque se nos está causando un 
perjuicio y privando de un lucro legítimo 
que nos corresponde o pertenece y que e;;
capa del patrimonio nacional por dehili:b.el 
del Gobierno, por falta ele coraje lHla e11-

frentar una situación decisiva para Chile. 
¿ Cómo comprender que este país siga 

vendiendo cobre a precio inferior en 30 
centavos por libra, respecto del que se pa
ga en el mercado de Londres? ¿ Cómo ne
gar que resulta irritante que el país deba 
soportar gravámenes y toda clase de difi
cultades económicas, en los mismos mo
momentos en que se entregaron más de 
250 millones de dólares adicionales al im
perialismo extranjero y, concretamente, a 
la::; grandes empresas de la minería del co
bre? 

Deseaba hacer estas observaciones pal'a 
decir no sólo que tuvimos la razón, como 
ha expresado la Honorable señora Cam
pusano, al pedir la derogación del artícu
lo 39, que ahora se ha. repuesto, sino para 
sostener que toda la política del Gobierno 
en materia cuprera descansa en hechos 
falsos y conduce al país al descalabro. 

El señor ALTAMIRANO.- Seremos 
muy breves, pues lo fundamental de nuc,
tra posición ya está expresando en bs ])4'

labras de la Honorable señora Campusa
no y elel Honorable señor Chadwíck. 

Sólo deseamos manifestar que entra
mos al último episodio ele este hecho tan 
vergonzoso para la historia de nue.c;trl) 
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país, pues se consuma un acto más (ie 
claudicación y entrega ante el imperialis
mo norteamericano. 

Como ya tuvimos oportunidad de decir 
ayer, lo único que la Democracia Cristia
na ha tenido claro en el año y meses qU'2 

lleva de Gobierno, han sido los conveni.os 
del cobre. Con una pertinacia y firmeza 
dignas de mejor causa, ha defendido los 
convenios, que significan aumentar-_ -'1 

forma fantástica y sensacional las utilida
des de las grandes empresas monopolisbs 
del cobre. 

Al pretender eliminar el artículo 39, 

hemos querido terminar con un sistema 
que facilita la fantástica fuga de utilida
des de estas empresas. Mediante las amor
tizaciones convencionales, los monopolis
tas nort~americanos que explotan el cobre 
en Chile han podido aumental' las ya ex
traordin~rias ganancias que percibían, co
mo lo hemos demostrado. En efecto, si au
mentan las amortizaciones. disminuyen 
las utilidades, y al decrecer éstas, se red,,:
cen los impuestos que percibe el Estado 
chileno. En consecuencia, podemos af; r
mal' categóricamente que, a mayores 
amortizaciones, menores impuestos y me
nos ingresos para Chile 

La Honorable señora Campusano ha 
dado algunos datos respecto de lo amor
tizado por las empresas monopolistas nor
teamericanas. En realidad, las cifras SO;l 

diferentes, lo cual demuestra la falta 02 
control que Chile tiene sobre la principal 
explotación que se hace en nuestro terri
torio. Así, la Comisión de Hacienda reci
bió cifras radicalmente distintas de las 
emanadas de las propias compañías, por 
una parte; del Departamento del Cobre, 
por otra, y del Servicio de Impuestos In
ternos, por una tercera. 

En general, se puede sostener que la 
empresa AndeS, con una inversión de 1-10 
millones de dólares, ha amortizado lOG 
millones, de manera tal que sólo le resta
rían por amortizar 34 millones. La Chile 
Exploration, con un capital de 290 millo-

nes de dólares, ha amortizado 139 millo
nes; en consecuencia, le quedarían por 
amortizar 151 millones. Y la Braden Cop
per, con un capital de 100 millones, ha 
amortizado 75 millones, de suerte que le 
restan 24 millones por amortizar. Por lo. 
tanto, estas tres empresas tienen una Ül

versión amortizada en Chile de alrededol' 
de 210 millones de dólares, suma con la 
cual se han llevado miles y miles de mi
llones de dólares del país. 

Esto es lo que criticamos. Por eso, nos 
llena de indignación que se pretenda man
tener un sistema de expoliación de nues
tra riqueza, de usurpación de la principal 
fuente de producción nacional. 

Por eso estamos en contra de las amor
tizaciones convencionales. Por eso hemos 
luchado incansable y majaderamente por 
tratar de someter a las grandes empresa:; 
monopolistas del cobre al régimen normal 
que rige en nuestro país. De ahí que, cuan
do se discutió este tema, hayamos traído ~L 

colación las palabras del ex Senador d8-
mocratacristiano señor Radomiro Tomic, 
quien, en un discurso. se pronunció en 
forma categórica por el retorno a Chil~ 

de gTan parte de las amortizaciones. En
tonces ya reproduje sus palabras, y ahora 
las repito. En efecto, en su intervención 
del 18 de julio de 1961, el señor Tomic 
dijo: 

"En consecuencia, las amortizacion~s 

deben cumplir esos objetivos dentro del 
país, esto es, deben servir para aplicar 
nuevas técnicas en Chile o reponer los 
equipos productivos del país. 

"N o nos parece aceptable que el total d~ 
las amortizaciones admitidas como rebaja 
de las obligaciones tributarias, pueda Sb' 

remesado al extranjero e invertid) Pll el 
extranj ero". 

En consecuencia, al pretender restituir 
el artículo que autoriza convenir amorti
zaciones especiales, el Gobierno y la De~ 
mocracia Cristiana están contraviniendo 
lo que ya en oportunidades anteriore.s ex
presaron por boca de uno de sus autori-
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zados personeros: el señor Radomiro Tc
mICo 

En virtud de las razones dadas por mis 
Honorables colegas que me han antecedi
do en el uso de la palabra y de las qiJ.e 
hemos agregado en esta ocasión, sólo nos 
queda manifestar nuestra indignada pro
testa por el hecho de que el Gobierno pre
tenda reponer un sistema que significa 
restar ingresos para Chile y aumentar, en 
grado inconcebible, las fantásticas utilida
des que las empresas norteamericanas se 
llevarán en los próximos 20 años, durante 
los cuales regirá el sistema llamado, joc,-:¡
sa e irónicamente, de "chilenización del 
cobre". 

El señor PALMA.-Hubo consenso de 
los Comités para no discutir esta materia 
en forma tan lata. Sin embargo, aun cuan
do queríamos respetar dicho acuerdo, nos 
vemos obligados a decir dos palabras. 

Hasta ahora ha existido un sistema de 
amortizaciones aceleradas que ha perju
dicado al país desde muchos puntos de 
vista. 

El señor ALTAMIRANO.-Nos alegra
mos del reconocimiento que hace Su Se
ñoría. 

El señor P ALMA.- Dicho sistema de 
amortizaciones se aplica, principalmente 
en el caso de El Salvador, en virtud del 
D.F.L. N9 258, que reemplazó al D.F.L 
N9 437, en el cual cupo responsabilidad 
inicial, a 10 menos, a los Senadores SOCÜl

listas, cuando estaban en el Gobierno. 

El señor CHADWICK.- j Eso no es 
efectivo! i Lo hemos refutado cien veces! 

El señor P ALMA.-En cambio, la letra 
k) del artículo 29 del Título II, "De la3 
inversiones mineras", establece un sistema 
por medio del cual se prohíbe ... 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
¿ Me permite, señor Senador? 

Por haber llegado el término de la hora, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó a ll'ts 11.29. 

Dr. Raúl Valenzuela Garda, 

Subjefe de la Redacción. 



3202 DIAIUO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXOS 
ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 41'\ EN 19 DE DICIEMBRE DE 1965 

Especial 

(De 11 a 13 horas). 

P~~de pública. 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
Asisten los Senadores: Aguirre, Ahum1da, Altamirano, Allende, Am

puero, Barros, Bossay, Bulnes, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Cor
balán, Curti, Chadwick, Enríquez, Ferrando, Foncea, García, González Ma
dariaga., Gumucio, Jaramillo, Juliet, Luengo, Noemi, Pablo, Palma y Tarud. 

Concurren, además, los Ministros de Relaciones Exteriores, don Ga
briel Valdés, y de Justicia, don Pedro J. Rodríguez. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los señores Federico Wal
ker Letelier y Luis Valencia A varia, respectivamente. 

ACTAS. 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 2~, 3~, que no se ce
lebró por falta de quórum en la Sala, y 4~, especiales; 5~, ordinaria. y 
6~; especial, en 20, 22 y 23 de septiembre, y 5 y 7 de octubre, pasados, 
respectivamente, que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 7~, 8~ y 9~, especiales, en 7 y 8 de octubre 
último, quedan en Secretaría a disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima para su aprobación. 

N o hay cuenta. 

ORDEN DEL DIA. 

Exposición del señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
sobre incidentes ocurridos en Laguna. del Desierto, 

provincia de Magallanes. 

A petición del señor Ministro de Relaciones Exteriores, se consti
tuye la Sala en sesión secreta, para considerar la materia enunciada al 
rubro. 



SESION 55l.l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3203 

De esta parte de la sesión, se deja constancia en acta por separado. 

Reanudada la sesión pública, ésta se levanta. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 42'\ EN 19 DE DICIEMBRE DE 1965 

Ordinaria. 

Parte pública. 

Presidencia de los señores Reyes, García, Ahumada y Allende. 
Asisten los Senadores: Altamirano, Ampuero, Barros, Bossay, Bul

nes, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Corbalán, Curti, Chadwick, 
Enríquez, Ferrando, Foncea, Gómez, González Madariaga, Gumucio, Ja
ramillo, Juliet, Luengo, Mam'ás, Pablo, Palma y Prado. 

Concurren, además, los Ministros de Relaciones Exteriores, don Ga
briel Valdés, y de Justicia, don Pedro J. Rodríguez. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los señores Federico Wal
ker Letelier y Luis Valencia Avaria, respectivamente. 

No hay aprobación de actas. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficios. 

Uno de la H. Cámara de Diputados con el que comunica que ha te
nido a bien aprobar, en segundo trámite constitucional, la observación 
formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
modifica la ley que concedió amnistía a don Carlos Soto Morales. 

-Se manda comunicaTlo a S. E. el PTesidente de la República. 
Doce de los señores Ministros del Interior, de Educación Pública, de 

Obras Públicas, de Agricultura, de Tierras y Colonización, y del Trabajo 
y Previsión Social; Contralor General de la República y Gerente de Ex
plotación de la Empresa Nacional de Electricida:d S. A., con los cuales 
dan respuesta a las peticiones que se indican, formuladas por los Hono
rables Senadores señores Ahumada, Ampuero, Campusano, Contreras Ta
pia y J ara millo : 
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1) Creación de Liceo en San Vicente de Tagua-Tagua. 
2) Nombramiento de personal en Liceo de Hombres de Antofagasta 
Pago de horas extraordinarias a obreros Municipalidad Tocopilla. 
3) Instalación medidores eléctricos en Vallenar. 
Conducta funcionaria de profesor Escuela 28 de El Chilcal. 
Construcción poblaciones en Caldera. 
Revisión de fundos del señor N eftalí Guíñez. 
Petición formulada por Comité Pro-Defensa del Pueblo de El Trán

sito, Vallenar. 
Expropiación de Hacienda en El Tránsito. 
4) Nombramiento de profesores en Liceo de Hombres de Antofa

gasta. 
Inclusión en legislatura extraordinaria del proyecto que concede be

neficios previsionales a comerciantes minoristas. 
5) Electrificación de la localidad de Cáhuil. 
-Quedan a disposición de los sefíores Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno y dos de la Comisión de Hacienda, 
recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Observaciones del Ej ecutivo, en segundo trámite constitucional, 
formuladas al proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Coronel 
para contratar empréstitos, y 

2) Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Iquique para contratar empréstitos, y 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído en el proyecto de ley de 
la H. Cámara de Diputados que concede franquicias aduaneras a la in
ternación de chasis destinados a los servicios de locomoción colectiva par
ticular. 

Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del H.' Senador señor Contreras Tapia, con la que inicia un pro
yecto de ley que modifica la ley N9 16.231, que beneficia a don Marcos 
Canales Ulloa. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

A indicación del señor Contreras Tapia, modificada por el señor Pre
sidente, unánimemente se acuerda tratar en esta sesión, después del asun
to que figura en el primer lugar de la tabla, los siguientes en el orden que 
se indica: 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, que establece nor
mas para declarar la muerte presunta de las víctimas del naufragio del 
remolcador J anequeo; e 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de. Hacienda, recaídos en 



SESION 55~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3205 

las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite, al proyecto de ley 
que autoriza el otorgamiento de fondos a la Municipalidad de San Cle
mente. 

Acto seguido y de conformidad al acuerdo adoptado en sesión de 
esta mañana, se constituye la Sala en sesión secreta, para continuar con
siderando la exposición del señor Ministro de Relaciones Exteriores, acer
ca de la situación producida con la República Argentina, con motivo de 
los incidentes de Laguna del Desierto. 

De esta parte de la sesión, corresponde dejar constancia en acta por 
separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

ORDEN DEL DIA. 

Informes de las Comisiones de Constitución, Legisla
óón, Justicia y Reglamento, y de Hacienda., recaídos en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Dilnttados, sobre 

protección de menores. 

Prosigue la discusión general del proyecto del rubro. 
En esta ocasión, usan de la palabra los señores Contreras Tapia, 

Chadwick, Palma, Barros y Ministro de Justicia. 
Cerrado el debate y puesto en votación, tácitamente se da por apro

bado, con el voto en contrario del señor Chadwick. 
De conformidad al artículo 104 del Reglamento, el proyecto vuelve 

a Comisión para segundo informe. 
A proposición de la Mesa, se acuerda fijar plazo, hasta el martes 

próximo, a las 8 P. M., para formular indicaciones. 

En seguida, y a propOSlClOn de los señores González lVIadariaga y 
Bossay, se acuerda dejar para una sesión próxima, el informe de la Co
misión de Hacienda -que correspondía tratar a continuación-, recaído 
en el proyecto de la H. Cámara de Diputados, sobre franquicias de inter-

.. nación para elementos destinados a la locomoción colectiva particular. 
Con este motivo, usa de la palabra el señor Palma. 
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Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, sobre 
normas pam declarar la muerte presunta de Zas vícti
mas del naufragio del remolcador "Janequeo", de la 

A rmada Nacional. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado las modifi
caciones introducidas por el Senado al proyecto del rubro, con excepción 
de las que consisten en suprimir en el artículo 89, que ha pasado a ser 
99, inciso primero, la frase: "en alguna Asociación de Ahorro y Présta
mos", y la coma (,) que la precede, las cuales ha desechado. 

En discusión, usan de la palabra los señores Contreras Tapia, Barros 
y Bossay. 

Cerrado el debate, se pone en votación si el Senado insiste o no en 
las enmiendas que ha aprobado. Concluida, unánimemente se acuerda no 
insistir. 

Terminada la discusión. 
El texto del proyecto aprobado, es del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-EI Presidente de la República fijará por Decreto Su
premo la nómina del personal que resultó afectado con ocasión del nau
fragio del remolcador de alta mar "Janequeo" en Bahía San Pedro el día 
15 de agosto de 1965, debiendo dejar constancia de las personas que so
brevivieron, de quienes murieron y cuyos cadáveres fueron encontrados 
y de quienes están desaparecidas. 

Artículo 29-Se declaran presuntivamente muertas con fecha 15 de 
agosto de 1965 en la Bahía San Pedro, a las personas que se consignen 
que están desaparecidas en el Decreto Supremo que se dicte en confor
midad con el artículo 19. 

Igualmente se declara presuntivamente muerto con fecha 25 de ma
yo de 1964, en Punta Arenas, al marinero Jorge Armando Madrid Orre
go, como consecuencia del naufragio del remolcador "Yagán", en el lu
gar y día señalados. 

Declárase también presuntivamente muerto, con fecha 14 de mayó 
de 1960, al operario 49 Fidel Alejandro Alarcón Cerda, de la Armada 
Nacional, desaparecido en acto determinado de servicio en Isla Raste, en 
la fecha señalada. 

Se declaran disueltos, a contar desde la fecha de las muertes pre
suntas, los matrimonios civiles que hubieren contraído las personas a que 
se refiere este artículo. 

Los Oficiales del Registro Civil de la República con el mérito del De
creto Supremo que se dicte conforme al artículo 19, procederán a inscri
bir las correspondientes defunciones de las personas declaradas presun-

ft tivamente muertas y a efectuar las subinscripciones consiguientes en las 
inscripciones matrimoniales, debiendo otorgar a los peticionarios de ellos 
cuatro certificados de las mismas exentos de todo impuesto y costo. 

Artículo 39- AutorÍzase a los Juzgados de Letras en Lo Civil de Ma
yor Cuantía de Valparaíso y de Santiago, sin perjuicio de la facultad de 



SESION 55~, (,ANEXO DE DOCUMENTOS) 3207 

los ordinariamente competentes, para conocer de las peticiones de conce
sión de posesión efectiva de las herencias de las personas que resultaron 
real o han sido declaradas presuntivamente muertas, según lo dispuesto 
en los artículos 1 Q Y 29, quedando facultados todos esos Tribunales para 
conceder a los correspondientes herederos, desde luego y a contar desde 
las respectivas fechas de las muertes reales o presuntas de los causantes, 
la posesión definitiva de los bienes de éstos, conforme a las reglas de la 
sucesión por causa de muerte. 

Las diligencias, actuaciones judiciales y trámites notariales que se 
practiquen en conformidad a lo señalado en el inciso anterior, estarán 
exentos del pago de todo impuesto y derechos arancelarios. 

Artículo 49-Para los efectos del D.F.L. N9 209, de 5 agosto de 1953, 
se declara que el personal fallecido o declarado presuntivamente muerto 
de acuerdo con los artículos 19 y 29 de la presente ley, falleció a conse
cuencia de accidentes en acto determinado del servicio. 

Artículo 59-Los beneficiarios de montepío del personal fallecido o 
desaparecido a consecuencia del naufragio del remolcador de alta mar 
"Janequeo" o en las tareas de rescate y auxilio cumplidas con ocasión de 

~ este siniestro, tendrán derecho durante tres meses a contar desde la vi
gencia de la presente ley, a un subsidio mensual equivalente a 100 % del 
sueldo base mensual del respectivo causante. Este subsidio no podrá ser 
inferior a un sueldo vital mensual, escala a), del departamento de San
tiago, no se considerará renta ni pensión para ningún efecto legal, no es
tará sujeto a ninguna imposición, impuesto o descuento dé cualquiera 
naturaleza, y se otorgará sin perjuicio de los demás derechos que las le
yes acuerden a los beneficiarios de montepío. 

El Presidente de la República distribuirá esta asignación en caso 
de que los beneficiarios sean dos o más. 

El derecho a este beneficio será reconocido por una resolución inter
na que dictará el Subsecretario de Marina a petición de parte. 

Artículo 69-Confiérese el grado de Suboficial Mayor, para todos los 
efectos legales y particularmente para montepío, al ex Marinero de la 
Armada, Mario Fuentealba Recabarren, fallecido en la Bahía de San 
Pedro, el 15 de agosto de 1965, en acto determinado del servicio, con 
ocasión del naufragio del Remolcador de Alta Mar "Janequeo". Para los 
objetos señalados se considerará que este servidor a la fecha de su muerte 
contaba con 10 años de servicios efectivos en la Armada. En consecuen
cia, el beneficio contemplado en el artículo 44 del D.F.L. N9 209, de 
1953, se otorgará en relación a este grado y al número de años de ser
vicios señalado. 

Confiérese, asimismo, el grado de Suboficial Mayor, para iguales 
efectos que los señalados en el inciso anterior, al ex Cabo de la Armada, 
Leopoldo Odger Flores, fallecido también en el lugar, fecha y circuns
cias allí indicadas. Para dichos efectos se considerará que este servidor 
a la fecha de su muerte, contaba con 25 años de servicios efectivos en la 
Armada, debiendo, en consecuencia, otorgarse el beneficio establecido en 
ei artículo 44 del D.F.L. N9 209, de 1953, en relación a este nuevo grado 
y al número de años de servicios mencionados. 

Artículo 79-Sin perj uicio de lo establecido en el artículo 44 del 
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D.F.L. N9 209, de 1953, al personal fallecido o desaparecido a consecuen
cia del naufragio del Remolcador de Alta Mar "J anequeo", o en las faenas 
de rescate y auxilio cumplidas con ocasión de ese siniestro, que a la fecha 
de su muerte o desaparecimiento le hubiere faltado menos de un año para 
el goce del beneficio de sueldos superiores o del beneficio de quinquenios, 
se le dará por cumplido este tiempo para los efectos de la liquidación de 
la corres!,ondiente pensión de montepío. 

Artículo 89-La Corporación de la Vivienda, dentro del plazo de un 
año contado desde la vigencia de la presente ley, tranEferirá preferen
temente y a título gratuito, por intermedio del Departamento de Bienes
tar Social de la Armada, a la cónyuge sobreviviente una vivienda ade
cuada al grupo familiar del causante y en el lugar que determine la bene
ficiaria, siempre que esté contemplada su ubicación dentro de los planes 
de la Corporación de la Vivienda de los años 1965 y 1966. Al mismo bene
ficio tendrán derecho los hijos del causante que hayan tenido en primer 
término la calidad de beneficiarios del montepío. 

Si los hijos a que se refiere el inciso anterior provinieren de distintas 
madres, corresponderá una vivienda a cada uno de los respectivos grupos. 

A falta de los beneficial:ios de que tratan los incisos anteriores, la 
vivienda se transferirá a los ascendientes que vivían a expensas del falle
cido o desaparecido. 

"En el caso de la presunción mencionada en el inciso 39 del artículo 
29 de la presente ley" -el caso de Alarcón Cerda-, "la vivienda a que 
se refiere este artículo deberá ser transferida a su hermana legítima." 

El Presidente de la República, dentro del término de 120 días, fijará 
las normas para hacer efectivo este beneficio, y solucionar los problemas 
de distribución que puedan presentarse si son dos o más los beneficiarios. 
Se consultará al efecto: el sueldo del causante, condiciones en que vivía, 
cargas de familia y, en general, las circunstancias económico-sociales del 
grupo familiar a sus expensas. La donación de la vivienda no podrá re
presentar un valor superior a 12.115 ni inferior a 7.745 unidades reajus
tables. Las donaciones de estas viviendas no estarán sujetas al trámite de 
insinuación y quedarán exentas del impuesto a las donaciones. Las vi
viendas donadas estarán afectas a la prohibición de gravar y enajenar 
sin previo acuerdo del Consejo de la Corporación de la Vivienda por el 
plazo de 10 años, a contar de la transferencia respectiva. 

El beneficio establecido en este artículo es sin perjuicio de los dere
chos que las leyes y reglamento acuerdan en favor de los imponentes de 
la Caja de Previsión de-la Defensa Nacional. 

Artículo 99-Condónanse los saldos de las deudas contraídas en la 
Caj a de Previsión de la Defensa Nacional, en otros organismos previsio
nales, en la Corporación de la Vivienda y en los Departamentos de Bien
estar Social de la Armada, por el personal fallecido o desaparecido a que 
se refieren los artículos 19 Y 29. 

Condónanse las deudas o saldos de deudas fiscal que afectaren a 
las personas muertas real o presuntivamente, sea por concepto de anti
cipos, armamento, ropas u otras. 

Artículo 10.-Modifícase la ley N9 10.140 en el sentido de que se 
concede, por gracia, al ex Conscripto don Nicanor Ferrada Muñoz una 
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pensión mensual equivalente a un sueldo vital, escala a), para el depar
tamento de Santiago, la cual será reajustable de acuerdo a los montos que 
se fijen en el futuro al referido sueldo vital. 

El mayor gasto que demande la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo l1.-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 209, de 1953: 

a) Agrégase el siguiente inciso al artículo 44: 
"El montepío a que se refiere este artículo no podrá ser inferior, 

en ningún caso, al monto de un sueldo vital, escala a), del departamento 
de Santiago." 

b) Agrégase el siguiente inciso al artículo 55: 
"Para los efectos de lo establecido en el artículo 10 de este D.F.L., 

el plazo a que se refiere su inciso cuarto se contará desde el día 19 del 
mes en que hubiere ocurrido el accidente o catástrofe." 

Artículo 12.-Los gastos que demande la donación de viviendas que 
se contempla en el artículo 89, será de cargo de la Corporación de la 
Vivienda." 

Inforrnes de las Conúsones de Gobierno y de Hacienda. 
recaídos en la observaóón del Ejecutivo, en segundo 
trámite, al proyecto de ley que otoTga determinados 
recursos a la Muniópalidad de San Clemente, con mo-

tivo del centenario de la comuna. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado esta obser
vación que consiste en el reemplazo del texto del proyecto, por el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Municipalidad de San Clemente para 
contratar uno o más empréstitos que produzcan hasta la cantidad de 
E9 200.000 al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en un plazo no superior a cinco años. 

El servicio del o los empréstitos que se contraten se atenderá con 
cargo al 1 % del impuesto territorial que grava a los bienes raíces de la 
comuna, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el decreto supremo 
N9 2.047, de 29 de julio de 1965. 

Artículo 29-Autorizase al Presidente de la República para aportar 
a la Municipalidad de San Clemente la cantidad de E9 155.000, con mo
tivo del Centenario de la comuna, que se destinará a los fines contempla
dos en esta ley. 

Artículo 39-El producto del empréstito y el aporte fiscal a que se 
refieren los artículos 19 y 29 se destinarán por la Municipalidad a los 
siguientes fines: 
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a) Construcción de una Casa de Socorro o posta asistencial 
o para suscribir y adquirir acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios para que cons-
truya un centro asistencial '" ... .,. .,. ... '" ... E9 70.000 

b) Para la construcción de un gimnasio-teatro ... .., ... 100.000 
c) Ampliación de la l'ed de agua potable en las poblaciones 

"El Alba" y "Vergara" ... ... .., ... .,. .., '" ... 
d) Obras de pavimentación .. , '" ... ... .,. .., '" .,. 
e) Para comprar acciones de la Sociedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales para que efectúe amplia
ciones y reparaciones en las Escuelas Aurora y Ramadillas 
o para hacer las obras directamente ... '" ... ... . .. 

f) Para ampliación de las Escuelas N 9s. 30 y 42 de Punta de 
Diamante Baj o Lircay ... '" '" .,. .,. ... '" ... 

g) Para construcción de edificio para Retén de Carabineros y 
policlínica en Punta de Diamante . .. ... '" .. ' '" .,. 

h) Para construcción o aporte para construir Escuela en Bajo 
Perquén .. , ... '" .. , ., ... , ., .... '" .. , '" ... 

i) Sllbvención para la Parroquia de San Clemente para re-
parar templo parroquial .. ' '" ... ... '" ... ... . .. 

j) Terminación edificio Cuerpo de Bomberos . .. .., ... . .. 
k) Subvención al Deportivo San Clemente para construir o 

adquirir sede social .,. ... '" ... . .. 
1) Subvención al Deportiyo Racing Club ... 
m) Terminación del edificio de la Cruz Roja 

15.000 
20.000 

30.000 

20.000 

30.000 

15.000 

20.000 
10.000 

12.000 
8.000 
5.000 

Artículo 4\l-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos a que se 
refiere el artículo 19, para cuyo efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 59-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias del empréstito se hal'á por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de San Clemente, por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Municipalidad de San Clemente deberá publicar en la primera 
quincena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico de la 
localidad o de la cabecera del departamento, un detalle de la inversión 
de los fondos que se ponen a su disposición en virtud de la presente ley. 

Artículo 69-En el presupuesto anual de la Municipalidad deberá 
figurar un cálculo de ingresos y egresos de los fondos que se ponen a 
disposición por la presente ley, los que serán depositados en la Tesorería 
Comunal de San Clemente en una cuenta especial que se denominará "Fon
dos EspecialES de la Municipalidad de San Clemente para el Progreso 
Comunal". Contra esta cuenta girará el Alcalde de conformidad a la Ley 
de Organización y Atribuciones de las Municipalidades. 
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Sin embargo, el aporte destinado a obras de pavimentación se depo
sitará en una cuenta especial en el Banco del Estado de Chile, sobre la 
cual girará el Director de Pavimentación Urbana, para 12 ejecución de los 
trabajos, los que se realizarán en todo de acuerdo con la ley N9 8.946. 

Artículo 79-La Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, con cargo a su Presupuesto de Capital, deberá dar prioridad a la 
construcción de un edificio que permita el funcionamiento conjunto de 
los Servicios de Aduanas, Carabineros de Chile y Policía Internacional, 
que tienen a su cargo el control del tránsito iñ'ternacional en el Paso de 
Pehuenche. 

Artículo 89-Los fondos no invertidos al 31 de diciembre de 1965, 
que se destinan por los artículos 19 Y 29 de esta ley, no ingresarán a 
rentas generales de la N ación y se mantendrán depositados hasta su total 
inversión. 

Artículo 99-Declárase Ciudad de San Clemente a la cabecera comu
nal de este nombre. 

Artículo 10.-La Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras PÚ
blicas, con cargo a su Presupuesto de Capital, debEl'á dar prioridad a la 
pavimentación del camino de San Clemente a Mariposas, dando cumpli
miento así a lo dispuesto en el artículo 49 de la ley N9 12.507, de 27 
de agosto de 1957." 

El proyecto de ley aprobado por el Congreso Nacional, es del tenor 
siguiente: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente de la República para aportar 
a la Municipalidad de San Clemente la cantidad de trescientos mil escu
dos (E9 300.000) con motivo del centenario de la comuna, suma que se 
destinará a los fines que a continuación se indican: 

a) Reparación del Templo Parroquial ... ... ... ... . .. E9. 20.000 
b) Terminación del edificio para el Cuerpo de Bomberos ... 10.000 
e) Subvención al Deportivo San Clemente para la construc-

ción de gimnasio . .. ... ... ... ... . .. 
d) Terminación del edificio de la Cruz Roja '" ... ... . .. 
e) Subvención al Deportivo Racing Club ... '" ........ . 
f) Expropiación de terrenos para la prolongación de la calle 

Cienfuegos ... '" ... ... ... ... ... '" ... ... . .. 
g) Continuación de las obras de ampliación del Estadio Mu-

nicipal '" ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... .,. 
h) Ampliación de la red de agua potable en las Poblaciones 

"El Alba" y "Vergara" ... ... ... .,. '" ... '" ... 
i) Compra de acciones de la Sociedad Constructora de Es

tablecimientos Educacionales para que efectúe mejoras y 
ampliaciones en las Escuelas de Aurora y Ramadillas ... 

j) Obras de pavimentación .,. '" ... ... ... .,. ... . .. 
k) Aporte a la Corporación de la Vivienda para construcción 

de una población para los Empleados y Obreros Municipales 

20.000 
5.000 

15.000 

20.000 

45.000 

10.000 

30.000 
15.000 

70.000 
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1) Construcción de la Escuela Pública Mixta N9 20 de bajo 
Lircay '" ....... , ................... '" .. . 40.000 

Artículo 29-Destínanse veinte mil escudos (E9 20.000) para la cons
trucción de un Retén de Carabineros en el camino de San Miguel a Las 
Rastras, frente al cruce con el camino a Lagunillas, y treinta mil escudos 
(E9 30.000) para la compra de acciones a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para que proceda a la construcción de 
la Escuela Pública de San Valeriano. 

Artículo 39-Destínase la suma de cincuenta mil escudos (E9 50.000) 
para suscribir acciones fiscales de la Hotelera Nacional S. A. para que 
ésta construya una Hostería en la zona de la laguna de El Maule. ' 

Artículo 49-El mayor gasto que signifique la aplicación de los ar
tículos anteriores, se imputará a los recursos que se obtengan con motivo 
de la aplicación de la ley que fija las plantas y sueldos vigentes del per
sonal del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

Artículo 59-Autorízase a la Municipalidad de San Clemente para 
contratar uno o más empréstitos que produzcan hasta la cantidad de 
ciento veinte mil escudos (E9 120.000), al interés bancario corriente y 
con una amortización que extinga la deuda en un plazo no superior a 
diez años. 

Con el exclusivo objeto de atender el servicio del o los empréstitos 
que se contraten, establécese una contribución adicional sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de un uno por mil, que regirá desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la presente ley y hasta la extinción 
total de la deuda o hasta la inversión de las sumas consultadas en el 
artículo 79. 

Artículo 69-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras insti
tuciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos a que se 
refiere el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de 'sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 79-El producto del o los empréstitos autorizados por esta 
ley será destinado por la Municipalidad de San Clemente a los siguientes 
fines: 

a) Aporte a la Hotelera Nacional S. A. para la construcción 
de la Hostería en la zona de la laguna de El Maule ... E9 

,b) A porte a la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios p ara la construcción del Hospital de San 
Clemente ... '" ... .,. '" ... ... . .. 

c) Obras de adelanto en la población Aurora ,.. . .. 

50.000 

50.000 
20.000 

Artículo 89-La Municipalidad de San Clemente, en sesión especial
mente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los regidores 
en ejercicio, podrá variar el monto de las inversiones consultadas en el 
artículo 79, alterar su orden de prelación y, si quedare algún excedente, 
invertirlo en obras de adelanto local. 

Artículo 99-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias se hará por intermedio de la Caja Autónoma de Amorti-
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zación de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
San Clemente, por intermedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo 10.-En el presupuesto anual de la Municipalidad deberá 
figurar un cálculo de ingresos y egresos de los fondos que se ponen a 
disposición por la presente ley, los que serán depositados en la TEsorería 
Comunal de San Clemente en una cuenta especial que se denominará 
"Fondos Especiales de la Municipalidad de San Clemente para el Pro
greso Comunal". Contra esta cuenta girará el Alcalde de conformidad a 
la Ley de Organización y Atribuciones de las Municipalidades. 

Sin embargo, el aporte destinado a obras de pavimentación se depo
sitará en una cuenta especial en el Banco del Estado de Chile, sobre la 
cual girará el Director de Pavimentación Urbana, para la ejecución de 
los trabajos, los que se realizarán en todo de acuerdo con la ley N9 8.946. 

Artículo ll.-La Municipalidad de San Clemente deberá pu15licar en 
la primera quincena del mes de enero de cada año, en un diario o perió
dico de la localidad o de la cabecera del departamento, un detalle de la 
inversión de los fondos que se ponen a su disposición en virtud de la 
presente ley. 

Artículo 12.-Los fondos no invertidos al 31 de diciembre de 1964, 
que se destinan por los artículos 19, 29 y 39 de esta ley, no ingresarán 
a rentas generales de la N ación y se mantendrán depositados hasta su 
total inversión. 

Artículo 13.-La Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, con cargo a su Presupuesto de Capital, deberá dar prioridad 
a la construcción de un edificio que permita el funcionamiento conjunto 
de los Servicios de Aduanas, Carabineros de Chile y policía Internacional, 
que tienen a su cargo el control del tránsito internacional en el Paso de 
Pehuenche. 

Artículo 14.-Dec1árase Ciudad de San Clemente a la cabecera comu
nal de este nombre. 

Artículo 15.-La Dirección de Vialidad del Ministerio de, Obras Pú
blicas, con cargo a su Presupuesto de Capital, deberá dar prioridad a la 
pavimentación del camino de San Clemente a Mariposas, dando cumpli
miento así a lo dispuesto en el artículo 49 de la ley N9 12.507, de 27 
de agosto de 1957." 

Las Comisiones recomiendan aprobar esta observación. 
En discusión general y particular, a la vez, usan de la palabra los 

señores J uliet, Foncea y Curti. 

Por haber llegado la hora de término del Orden del Día, queda pen
<liente la discusión de este asunto. 
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Seguidamente y a indicación de la Mesa, se acuerda citar al Senado 
a sesión especial, para el día de mañana, de 16 a 18 horas, con el objeto 
de tratar todos los asuntos que han quedado pendientes en la tabla de hoy. 

INCIDENTES. 

Se da cuenta de que los señores Senadores que se indican, han soli
citado se dirijan, en sus nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Contreras Tapia, a S. E. el Presidente de la República, 
para que incluya en la actual legislatura y haga presente la urgencia, al 
proyecto de ley que modifica el Código del Trabajo, en lo relativo a 
enfermedades profesionales; y 

Del señor González Madariaga, al señor Ministro de Defensa N a
cional, con el objeto de que remita a esta Corporación, los antecedentes 
de las investigaciones practicadas con relación a la pérdida de dos naves 
de guerra de la Armada Nacional, en la región sur del país. 

A continuación, usa de la palabra el señor Pablo, quien responde a 
observaciones formuladas en sesión anterior, por el señor Altamirano, 
acerca de la teoría denominada "capitalismo popular", y a la situación 
que afecta a la empresa Cholguán S. A. 

Sobre esta misma materia, interviene el señor Curtí. 

En tiempo del Comité Liberal, el señor Ahumada, se refiere, en 
primer término, a una reciente reunión de la Federación Médica .de 
O'Higigns, en que se trataron diversos asuntos de interés gremial. En 
seguida, plantea problemas de carácter local, que afectan a las provincias 
de O'Higgins y Colchagua. 

Durante su intervención, solicita se envíen oficios, en nombre del 
Comité Radical, a los señores Ministros de Salud Pública, de Educación 
Pública y de Obras Públicas, transcribiéndoles el tenor de sus obser
vaciones. 

También en tiempo cedido por el Comité Liberal, el señor Allende 
formula una crítica a las actuaciones del Gobierno y, en especial del señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, con relación a los principales 
conflictos laborales que han afectado al País. 

Usando de una interrupción, interviene también el señor Altamirano, 
quien replica a las expresiones manifestadas anteriormente por el señor 
Pablo, y anuncia que, en breve, hará una exposición detallada de los 
hechos que motivaron su denuncia. 
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Finalmente, usa de la palabra el señor Contreras Tapia, quien aborda 
diversos problemas que afectan a la distribución del gas licuado, y pide 
se oficie, en su nombre, al señor Ministro del Interior, transcribiéndole 
el texto de sus observaciones. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

SESION 43', EN 2 DE DICIEMBRE DE HJ65. 

Especial. 

(De 16 a 18 horas). 

Presidencia del señor García (don José). 
Asisten los Senadores: Aguirre, Altamirano, Barros, Contreras La

barca, Contreras Tapia, Corbalán, Corvalán, Curti, Chadwick, Foncea, 
Gómez, González Madariaga, Gumucio, Juliet, Luengo, Mqurás, Noemi, 
Pablo, Palma y Prado. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario, los señores Federico \Val
ker Letelier, respectivamente. 

ACTAS. 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 7~, 8~ Y 9~, especiales, 
en 7 y 8 de octubre ppdo., que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 10~, 11~, 12~'y 13~, especiales, de fechas 
9 y 11 del mes antes citado, quedan en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la República con los cuales incluye, 
entre las materias de que se puede ocupar el Congreso Nacional en la 
actual legislatura extraordinaria, los siguientes proyectos de ley: 

1.-El que condona el impuesto a la producción de vinos que se 
aplica a los vitivinicultores de Maule, Ñuble, Concepción, Bío-Bío y Ma
lleco. 
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2.-EI que faculta al Consejo de la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social para reducir a 25 cuotas de ahorro, en casos calificados, el 
aporte mínimo exigido por la ley N9 14.843. 

-Se manda agregar IDs documentos a sus antecedentes. 
3.-El que consulta recursos para que la Universidad de Chile es

tablezca en la provincia de ÑubJe cursos y actividades que fomenten el 
desarrollo de la zona. 

-Se manda archivar el documento. 

Oficios 

Cinco de los señores ~ifinistros del Interior, de Hacienda, y de De
fensa Nacional, con los cuales dan respuesta a las peticiones que se in
dican, formuladas por los Honorables Senadores señores Allende, Gam
pusano, Contreras Tapia y Durán: 

l.-Inclusión de otras materias en el proyecto de Carabineros. 
2.-Situación de obreros de la construcción, de Concepción. 
3.-Control de precios en pulperías de la Oficina Alemania. 
4.-Instalación de Central Telefónica en Cunco, Temuco Sucursal 

Banco del Estado de Chile, en Pucón. 
-Quedan ,a disp:osición de los señores Ser/Jadores. 

Con el asentimiento unalllme de la Sala, usa brevemente de la pa
labra el señor Aguirre, quien destacaba la necesidad de activar en la 
Comisión de Hacienda el despacho del proyecto de ley que condona el 
impuesto a la producción de vinos que se aplica a los vitivinicultores de 
Maule, Ñuble, Concepción, Bío-Bío y Malleco, iniciativa que, con esta 
fecha, el Ejecutivo ha incluido en la actual Legislatura. 

ORDEN DEL DIA. 

Informe de la Comisión de Hacienda rec:aídoen el pro
yecto de ley dlC la Honvr'able Cámara de Diputados, so
bre fr'anquicias de internación pal1a ,ele1nentios desti-

nados la la locomoción QO~ectiVia particular. 

Se inicia la discusión general de este proyecto. 
La comisión recomienda aprobar la iniciativa del rubro, con las si

guientes modificaeiones: 

Artículo 19 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 19-Libérase por el plazo de dos años, contados desde la 

fecha de publicación de esta ley, la internación de chasis con motor in-



SESION 55:;1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3217 

corporado para buses y taxibuses destinados a la movilización colec
tiva de pasajeros, sea que se importen armados o que se armen o fa
hriquen en el país, de los siguientes impuestos o gravámenes: 

a) De los impuestos establecidos en el artículo 33 de la ley N9 12.434, 
modificada por el artículo 11 de la ley N9 14.824; 

b) De los impuestos establecidos en el inciso tercero del artículo 
11 de la ley N<'> 12.084 y sus modificaciones; 

c) De los derechos y demás gravámenes que se perciben por inter
medio de las aduanas, con exclusión del impuesto adicional establecido 
por el artículo 169 de la ley NQ 13.305, y 

d) Del impuesto de compraventa y del de cifra de negocios que afec
ta a la primera transferencia de los chasis referidos y de las carrocerías 
con que ,se les dote. 

Los chasis que se importen de acuerdo a esta disposición deberán ser 
carrozados en Chile. 

Para que operen las liberaciones tributarias establecidas en este 
artículo, será previo que la importación cuente con la aprobación del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de 
Transportes, y que los vehículos sean adquiridos por empresarios de la 
locomoción colectiva, municipalidades, Empresas de Transportes Colec
tivos del Estado o cooperativas de transportes." 

Artículo 3<'> 

Sustituir, en el inciso segundo, las palahras "del servicio de movi
lización pública", por estas otras: "de los señalados en esta ley". 

Artículos 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 49-No obstante lo dispuesto en el artículo 99 del DFL. 

N9 241, de 1960, "Linea Aérea Nacional Chile" podrá ef'ectuar, durante 
el lapso de dos años, el transporte de pasaj eros y de carga a que dicho 
precepto se refiere en aeronaves extranjeras sübre la,s cuales haya ad
quirido ° adquiera derecho de uso o goce por .arrendamiento." 

Artículo 59 

Suprimir, en su mClSO segundo, lo siguiente: " impuestos adicio
nales". 

Artículo 79 

Rechazarlo. 

En consecuencia, el proyecto de ley queda como sigue: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Libérase por el plazo de dos años, contado desde la 
fecha de publicación de esta ley, la internación de chasis con motor in
corporado para buses y taxibuses destinados a la movilización col€ctiva 
de pasajeros, sea que se importen armados o que se armen o fabriquen 
en el país, de los siguientes impuestos o gravámenes: 

a) De los impuestos establecidos en el artículo 33 de la ley NQ 12.434, 
modificada por el artículo 11 de la ley ~Q 14.824; 

b) De los impue3tos establecidos en el inciso tercero del artículo 11 
de la ley NQ 12.084 y sus modificaciones; 

c) De los derechos y demás gravámenes que se perciben por inter
medio de las aduanas, con exclusión del impuesto adicional establecido 
por el artículo 169 de la ley N9 13.305, y 

d) Del impuesto de compraventa y del de cifra de negocios que afec
ta a la primera transferencia de los chasis referidos y de la'5 carrocerías 
Con que se les dote. 

Los chasis que ~e importen de acuerdo a esta disposición deberán ser 
carrozados en Chile. 

Para que operen las liberaciones tributarias establecidas en este ar
tículo, será previo que la importación cuente con la aprobación del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Trans
portes y que los vehículos sean adquiridos por empresarios de la locomo
ción colectiva, municipalides, Empresas de Transportes Colectivos o coo
perativas de transportes. 

Artículo 29-Gozarán también de todos los beneficios y exenciones 
aduaneras y tributarias determinados en el artículo anterior: 

a) La interna cié n y primera transferencia de autobuses carrozados 
o chasis con motor incorporado destinados a ser adquiridos por colegios, 
escuelas, instituciones o entidades educacionales dependientes del Minis
terio de Educación Pública o reconocidos como cooperadores de la fun
ción educacional del Estado, y destinados exclusivamente a la moviliza
ción de los educandos del respectivo colegio o institución. 

El -:V1inisterio de Economía, Fomento y Reconstrucci6n, Subsecreta
ría de Transportes, y el Ministerio de Educación Pública, deberán cer
tificar el hecho de que las internaciones y primeras transferencias pa
ra las cuales se soliciten estas exenciones reúnen los requisitos estableci
dos en esta letra. 

b) La internación y primera transferencia de autobuses destinados 
a ser adquiridos por empresas de turismo o entidades fiscales que faci
liten o fomenten la industria del turismo. 

El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría 
de Transporte3, y Dirección de Turismo, deberán certificar y calificar el 
hecho de que las internacione3 para las cuales se soliciten esbs exencio
nes reúnen los requisitos establecidos en el inciso anterior. 

c) La interna cié n y primera transferencia de los autobuses de ser
viciv interprovincial cuya internación sea aprobada por la Subsecretaría 
de Transportes. 

Artículo 39-Los vehículos beneficiados con las exenciones estable-



SESION 55~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3219 

cidas en la presente ley no podrán ser transferidos ni dados en arrenda
miento sin autorización del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción. En el caso de enajenarse estos vehículos a cualquier título, den
tro de los cinco años contados desde su internación, deberán enterarse 
previamente, en arcas fiscales, el monto de los derechos y tributos adua
neros correspondientes a las franquicias que otorga Esta ley. Quedan so
lidariamente obligados a este pago todas las personas naturales o jurÍ
clicas que intervengan en los actos o contratos respectivos. 

Se prohibe el uso de los vehículos a que se refiere el inciso anterior 
para fines diversos de los señalados en esta ley. La infracción de esta 
prohibición será penada con el comiso del vehículo. El vehículo decomisa
do será rematado y su producto será de beneficio fiscal. El denunciante 
de cualquiera infracción recibirá como galardón el 30 % del producto 
del remate. 

Artículo 49-N o obstante lo dispuesto en el artículo 99 del DFL. 
N9 241, de 1960, "Línea Aérea Nacional Chile" podrá efectuar, durante 
el lapso de dos años, el transporte de pasajeros y de carga a que dicho 
precepto se refiere en aeronaves extranjeras sobre las cuales haya ad
quirido o adquiera derecho de uso o goce por arrendamiento. 

Artículo 59-Autorízase al Presidente de la República para estable
cer periódica:nente porcentajes mínimos de incorporación de partes y 
piezas nacionales que deberán alcanzar las armaduría3 de chasis de ca
miones y buses. Será aplicable para estos fines lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la ley N9 14.824. 

El Pre3idente de la República podrá, asimismo, rebajar ° suprimir 
los gravámene3 arancelarios y, en general, todos los tributos que se per
ciban por las aduanas y que afecten la internación de partes y piezas 
conjuntos y subco,njuntos destinados a las armadurías de los mencionados 
vehículos. 

Artículo 69-Condónanse todos los impuestos, contribuciones, multas 
y sanciones de cualquiera naturaleza que desde s,u formación hasta la 
fecha adeuden D puedan adeudar las sociedades filiales de la ex Empre
sa Nacional de Transportes, hoy Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, que se constituyeron por escritura pública suscrita ante el nota
rio Roberto Arriagada Bruce, con fecha 30 de diciembre de 1950, y que 
se denominaron "Sociedad Industrial Reencauchadora de Neumáticos Ty
re30les Umitada" y "Sociedad Imprenta de la Empresa Nacional de 
Transportes Limitada", modificada la primera mediante las escrituras 
públicas suscritas ante el notario Julio Lavín, con fecha 25 y 30 de 
abril de 1953, y la segunda modificada mediante escrituras públicas sus
critas ante el mismo notario con fecha 29 y 30 de abril de 1953. 

La condonación anterior comprenderá incluso, los impuestos que 
dichas sociedades, en cumplimiento de las disposiciones legales pertinen
tes, hubieren reteiüdo a terceros. Comprendrá, igualmente, toda clase de 
erogaciones a que pudieren estar obligadas en favor de las Instituciones 
Fiscales, Semifiscales, Municipales u otras, como asimismo, las multas o 
sanciones que pudieren corresponder por el no pago de esas erogaciones. 

Libérase también a los representantes legales de estas sociedades de 
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cualquiera sanción que pudiere afectarles por el incumplimiento de las 
obligaciones mencionadas en los dos incisos anteriores." 

En discusión, usan de la palabra los señores Contreras Labarca, Pal
ma, González Madariaga, Barros, Chadwick, Gumucio y GÓmez. 

Queda pendiente la discusión de este asunto. 

Se levanta la sesién. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 44l!, EN 14 DE DICIEMBRE DE 1965 

Ordinaria 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 459 del Reglamento, el señor 
Secretario del Senado declara que la sesión no se celebra por falta de 
quórum en la Sala. 

Se deja testimonio de que se encontraban presentes en la Sala los 
Senadores señores: Barros, Contreras (don Víctor), Chadwick, Gonzá
lez Madariaga, Luengo, Noemi y Sepúlveda. 

DOCUMENTO 

SEGUNDO J;'vTORME DE LA CO.~fISION DE GOBIERNO, 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS SOBRE AUTORIZACION A LOS MINISTROS 
DE ESTADO, SUBSECRETARIOS Y JEFES SUPERIO

RES DE SERVICIOS PARA EXPEDIR DETERMINADOS 

DECRETOS O RESOLUCIONES. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su segun
do informe reglamentario al proyecto de ley que autoriza a los Ministros 
de Estado, a los Subsecretarios y Jefes Superiores de los servicios para 
expedir, con su sola firma, los decretos o resoluciones que señala. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
debemos dejar constancia de lo siguiente: 

En conformidad al inciso primero de la citada disposición, deben 
quedar apr:obados de inmediato todos los artículos de nuestro primer 
informe. 

El artículo nuevo de este segundo informe y la indicación para otro 
artículo nuevo que hemos rechazado y que eventualmente pudiera reno-
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varse en forma reglamentaria, quedan sometidos a vuestra consideración 
y ulterior resolución. 

Dos indicaciones fueron tramitadas con este proyecto a vuestra Co
misión, para los efectos de este segundo informe, ambas formalizadas 
por el Honorable Senador señor González Madariaga, y ambas presen
tadas como artículos nuevos. 

Considerada la primera, que establece que los antecedentes de or
den administrativo acompañados a un decreto de nombramiento se de
volverán a los interesados después de dos años de la designación, se tu
vo en vista que el atochamiento que se está produciendo el1 los archivos 
de las diversas reparticiones hace realmente conveniente la medida, por
que de otro modo se haría preciso construir enormes bodegas para la 
custodia de tales documentos, que, en general, son de importancia rela
tiva e interesantes las más veces sólo para el nominado. 

Con todo, la proposición del señor Senador, de orden imperativo, no 
podría llevarse a la práctica en forma estricta, pues no todos se inte
resan por recuperar tales antec·edentes, por lo que se estimó preferible 
redactarla en términos facultativos. 

Por otra, parte, la ley orgánica del Archivo Nacional dispone que 
la documentación de los Ministerios y otras reparticiones públicas deben 
transferirs·e para su custodia a esta institución después de cumplidos 
cinco años, norma que se cumple en la práctica entregándosela periódi
camente bajo recibo y en volúmenes empastados. Si el Arehivo Nacional 
quedara comprendido en la proposición del señor Senador, se produciría 
el caso de que el Conservador se vería constreñido a devolver documentos 
que otra ley le prohibe terminantemente separar de sus expedientes, 
aparte que la obligaría a destruir empastes con el siguiente desorden 
para sus colecciones. 

Las autoridades del Archivo Nacional, que funciona en el edifi
cio de la Biblioteca Nacional y que guarda su material en las bóvedas de 
esta repartición, tienen también que enfrentar el problema, cada vez 
más agudo, de la enorme acumulación de papeles que les trae la com
plejidad de los servicios públicos, y para ello planean, apar·te de su 
traslación a otro local más propio, la reproducción microfotográfica de 
gran parte de sus fondos documentales, reduciendo así el volumen físi
co de los papeles en custodia. 

En la generalidad de los servicios, sin embargo, no resulta a,conse
jable el uso de la microfotografía para la documentación que poseerán 
transitoriamente mientras llega el plazo de transferirlas al Archivo Na-' 
cional, pues obligaría a mantener técnicos y laboratorios fotográficos 
para un volumen relativamente escaso de papeles. 

Por estos motivos, vuestra Comisión cree conveniente disponer que, 
la facultad para devolver antecedentes no se haga extensiva al Archivo 
Nacional, y, además, que en todo caso en que ella se haga ef.ectiva se 
deje constancia en el expediente de habérseles retirado por el interesado. 
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Con respecto a la segunda de las indicaciones del señor Senador, en 
cuya virtud lo dispuesto en el proyecto en informe no podrá alterar 
las atribuciones que leyes permanentes otorgan a determinados servicios, 
pues las facultades que concede se entienden limitadas sólo al trámite 
administrativo interno, vuestra Comisión advirtió que ella prácticamen
te reproduce, en otros términos lo establecido en su primer informe, a 
iniciativa del señor Contralor General de la República, en el artículo 
3<;>, que dice: "Las autorizaciones que se otorgan en el artículo 19 de es
ta ley (en cuanto a que las materias que se indican podrán ser objeto 
de decretos o reso;uciones de las autoridades que señala, con la sola fir
ma del respectivo fUIlcionario) son sin perjuicio de las facultades que 
en las mismas materias o en otras competen a los Jefes de Servicios u 
otras autoridades, según las leyes vigentes'. 

Vuestra Comisión consideró innecesario repetir la disposición y os 
propone, en consecuencia, su rechazo. 

Por estos antecedentes tenemos a honra recomendaros la aproba
ción del siguiente 

Artículo nuevo: 

"Artículo 10.-Los antecedentes administrativos que no hayan in
gresado al Archivo Nacional y que justifican los nombramientos del per
sonal, podrán ser devueltos a los interesados después de cumplidos dos 
años de la fecha de la designación, dejándose constancia de haber sido 
retirados. " 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 11, sin otra modificación. 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 1966. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Curti 

(Presidente), Aguirre, Ampuero, Chadwick y Gumucio. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 
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